
 

            
 

 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD D EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “ADQUISICIÓN DE LO S 
MEDICAMENTOS CARFILZOMIB, CINACALCET Y PANITUMUMAB” . 
  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 
 
El Hospital Universitario Infanta Leonor requiere adquirir los medicamentos 
referenciados, que están registrados y autorizados por la Agencia Española de los 
Medicamentos y establecida su financiación por el Sistema Nacional de Salud, estando 
además incluidos en la Guía Farmacoterapeútica del Hospital, son necesarios para atender 
la demanda asistencial en los pacientes atendidos por el Hospital tras la correspondiente 
prescripción médica y en cualquier ámbito asistencial.  
 
 
Lote 1 Agentes antineoplásicos e inmunomoduladores: (Carfilzomib 60 MG vial), 
indicado en combinación con lenalidomida y dexametasona o dexametasona sola para el 
tratamiento de pacientes adultos con mieloma múltiple que han recibido como mínimo un 
tratamiento previo. 

 
 
Lote 2 Preparados hormonales sistémicos: (Cinacalcet 30 MG, 60 MG y 90 MG 
comprimidos), indicado para el tratamiento del hiperparatiroidismo (HPT) secundario en 
pacientes adultos con insuficiencia renal crónica en diálisis. En población pediátrica para el 
tratamiento del hiperparatiroidismo (HPT) secundario en niños de 3 años de edad o mayores, 
con insuficiencia renal crónica en diálisis en los que el HPT secundario no está  
 
adecuadamente controlado con el tratamiento habitual. Cinacalcet puede utilizarse como 
parte de un régimen terapéutico, que incluya quelantes del fósforo y/o análogos de vitamina 
D, según proceda. También está indicado para la reducción de la hipercalcemia en pacientes 
adultos con: carcinoma de paratiroides, hiperparatiroidismo primario para los que, según sus 
niveles de calcio sérico, estaría indicada la paratiroidectomía (según las principales guías de 
tratamiento) pero que, no obstante, ésta no es clínicamente adecuada o está contraindicada. 
 
 
Lote 3 Agentes antineoplásicos e inmunomoduladores: (Panitumumab 400 MG y 100 
MG vial), indicado para el tratamiento de pacientes adultos con carcinoma colorrectal 
metastásico (CCRm) con RAS no mutado (wild-type): a) En primera línea en combinación 
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con FOLFOX o FOLFIRI. b) En segunda línea en combinación con FOLFIRI en pacientes 
que han recibido primera línea con quimioterapia basada en fluoropirimidinas (excepto 
irinotecán). c) en monoterapia tras el fracaso de regímenes de quimioterapia que contengan 
fluoropirimidina, oxaliplatino e irinotecán. 

 
 

Madrid,  
DIRECTORA GERENTE 
M Carmen Pantoja Zarza 
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